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Consejo Divisional  
División de Ciencias Sociales y Humanidades 

 Unidad Cuajimalpa   
 

Acuerdo DCSH.CD.01.186.20 
Aprobación de la adecuación del Posgrado en Ciencias Sociales y Humanidades. 

 
 
Antecedentes 
 
La propuesta de adecuación del Posgrado en Ciencias Sociales y Humanidades de la División fue 
elaborada a solicitud del Director de la División en Ciencias Sociales y Humanidades, quien en el 
2018 conformó una Comisión Académica encargada de revisar y proponer cambios al plan de 
estudios de posgrado. La comisión se reunió en varias ocasiones durante el 2018 y el 2019 y en 
octubre de este último año entregó la propuesta de adecuación al Comité de Posgrado, quienes 
revisaron y realizaron reuniones con los profesores de los tres departamentos con el fin de socializar 
la propuesta y escuchar sugerencias y observaciones que abonaran al documento final. El Consejo 
Divisional, al recibir la justificación, el plan de estudios y los programas de la adecuación del 
Posgrado, solicitó de conformidad con el artículo 36 del Reglamento de Estudios Superiores, la 
asesoría de la Secretaría General y de la Oficina del Abogado General. 
 
Consideraciones 
 

1. La Comisión de Planes y Programas de Estudio del Consejo Divisional de Ciencias Sociales 
y Humanidades se reunió los días 22 y 29 de junio de 2020. En estas reuniones, analizó 
tanto la propuesta de adecuación como las observaciones de la Secretaría General y la 
Oficina del Abogado. Tomaron en consideración la relevancia académica, los alcances de la 
adecuación y la pertinencia de la misma, entre otros elementos, así como la congruencia de 
la estructura del plan de estudios y de los nuevos programas de estudio. Resaltaron que la 
adecuación permitirá afinar la consolidación de las trayectorias académicas de los alumnos 
del Posgrado. 
 

2. En su dictamen, la Comisión recomendó al Consejo aprobar la adecuación del plan y los 
programas de estudio del Posgrado en Ciencias Sociales y Humanidades. 
 

3. En reunión en pleno, en su sesión CDCSH.186.20, celebrada el 7 de julio de 2020, el 
Consejo Divisional evaluó tanto la propuesta de adecuación como las observaciones 
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realizadas al plan de estudios y los programas del Posgrado en Ciencias Sociales y 
Humanidades y acordaron por unanimidad aprobar dicha propuesta.  

  
 
Acuerdo DCSH.CD.01.186.20: 
 
Con base en el cumplimiento de la legislación universitaria y atendiendo la exigencia de calidad 
académica de los planes y programas de estudio de la universidad, el Consejo Divisional aprobó la 
adecuación al plan y los programas de estudio del Posgrado en Ciencias Sociales y Humanidades, 
la cual será vigente a partir del trimestre 2020/Otoño, tomando en cuenta lo establecido en el artículo 
38 del Reglamento de Estudios Superiores. 
 
Atentamente, 
“CASA ABIERTA AL TIEMPO” 
 
 
 
Dr. Jorge Galindo Monteagudo 
Secretario del Consejo Divisional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ciudad de México, a 7 de julio de 2020. 


